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SESION Nº 30 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

10 de ENERO de 2019 

 

En la Ciudad de Valencia, en la sede de la Entidad Metropolitana de Servicios 

Hidráulicos, siendo las nueve horas y cinco minutos del día diez de enero de dos mil 

diecinueve, se reúnen previamente convocados al efecto, con el f in de celebrar sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno, los miembros de la misma que a continuación se 

relacionan: 

 

PRESIDENTE: 

D. Vicent Sarrià i Morell (PSOE) 

VOCALES: 

D. Carlos Fernández Bielsa: Vicepresidente Primero (PSOE) 

D. Víctor Jiménez Bueso (PSOE) 

D. Juan Antonio Sagredo Marco (PSOE) 

Dª. Amparo Orts Albiach (PSOE) 

D. Emili Altur i Mena (COMPROMIS) 

D. Josep Val Cuevas (COMPROMIS) 

Dª. Gloria Argudo Puchalt (COMPROMIS) 

D. Valentín Mateos Mañas (EU) 

 

Asiste como invitado D. Ramón Marí Vila (PSOE)  

Preside la sesión el Sr. Presidente, D. Vicent Sarrià i Morell y actúa como 

Secretario de la Entidad, D. José Antonio Martínez Beltrán. Asiste el Sr. Interventor, 

D. Francisco Pastor Bono, el Sr. Tesorero, D. Vicente Zaragozá Bolinches, el Sr. Jefe 

del Área Técnica, D. Ricardo Cerezo Gil y el Sr. Gerente D. Joaquín Juste Méndez.   

Comprobada la existencia de quórum y declarado abierto el acto por la 

Presidencia, y por orden de la misma, se pasa a conocer los asuntos del Orden del 

Día, pronunciándose y resolviendo la Junta del modo que a continuación se expresa. 
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UNICO: DACIÓN DE CUENTA DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA 

ASAMBLEA EL PASADO 27 DE DICIEMBRE DE 2018, POR EL QUE SE ACORDÓ 

DEJAR SOBRE LA MESA EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA 

«REVOCACIÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE 

INSTALACIONES DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN REGULADA POR 

CONVENIO SUSCRITO POR EMSHI Y EPSAR DE VEINTISIETE DE JULIO DE 

DOS MIL DIEZ (BOP Nº 6344 DE 31/08/2010)». 

Se producen las siguientes intervenciones: 

No se incluye esta información en cumplimiento de la Ley de Protección de 

datos 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. Para constancia de todo lo cual 

se extiende la presente Acta, de la que doy fe. 

 

 


